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d. Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar .xportacio-
nes a los demás pai.... :..

Las exportaciones realizadas _a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se ben.ficiarán d.1
rqimen de tráfico de perfeccionamiento activo, .n análogas
condiciones que las destinadas al .xtl'lU\iero. '

Stptimo.-El plazo para la transformación y .xportación .n .1
sistema d. admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia d.1 Gobierno d. 20 de noviembre de 1975 y.n el punto
6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con ftanquicia arancelaria .1 plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir d. la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novi.mbre
de 1975.

Las cantidades de men:ancias a importar <¡on ftanquicia arance
laria .n .1 sistema de reposició¡l, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán Ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimi.nto del plazo para
solicitarlas. ,

En el sistema d. devolución d. derechos, .1 plazo dentro del
cual ba de realizarse la transformación O incorporación y .xporta·
ción de las mercancias será de seis m.....

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o Iioencia de
impon.a<:ión, en la admisión temporal. y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas, En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de .xportación, que el titular se acoge al tégimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema decido, mencio
nando la diSPOSición por la que se le otoI¡ó el mismo.

Noveno.-Las men:ancias unportadas en~de tráfico de
perfeccionami.nto activo, as( como los productos terminados
.~portables, quedarán som.tidos al 1'Ó8Ímen fiscal de comproba·
Clon. '.

Décimo.-En el sistema de reposición con ftanquicia arancelaria
Y de devolución de derecbos, las exportaciones que se haya
efectuado desde.1 19 d. noviembre de 1985 basta la aludida fecha
de publicación en .1 «IIoletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
becho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacbo la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones Iós~7QS seDaIados en .1 articulo
anterior comenzarán a contarse • la fecha de publicación de
esta Orden .n .1 «IIo1.tin Oficial del Estad"".

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aqueDo relativo
a tráfico d. perfeccionami.nto y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las sigui.ntes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<IIoI.tin Oficial del Estado» nómero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre d.

1975 (<<IIoletin Oficial d.1 Estad"" nómero 282).
Orden d.1 Ministerio de Hacienda de 21 de fi:brero d. 1976

(<<IIoI.tin Oficial del Estado» nómero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de lebrero de 1976

(<<IIoletin Oficial del Estado» nómero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (<<IIoletin Oficial del Estado» nómero 77).

Duodécimo.-La Dirección General de M-nas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro d. sus respectivas onmpeten·
CI&S, adoptarán las medidas .decnadas para la onrrecta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que onmunion a V. l. para su onnócimiento y efectos.
Madrid, 6 d. octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Com.rcio Exterior, Fernando Gómez AviIés-Cason.

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

27722 ORDEN de 6 de octubre de 1986. ¡JOr la que se
mcdif= o Iafirma «Gerome. Sociedad Limitada». el
régimen de tr4fko de perfecciolUlmiento actÍllO para la
importación de pieki Y la exportildón de caZadoras,
abrigos y chaqueuu.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites "",amentariosen ti expe
diente promovido por la Empresa «Geroine, Sociedad Limitada»,

so~citando. modificaci~n del~~ tráfico de perfecciona
mIento aeuvo para la unportae1ón de ¡n.les, y la exportación de
cazadoras, abrigos y chaquetas, autorizado por Orden d. 27 de
dici.mbre de 1985 (<<IIoI.tin Oficial d.1 Estad"" de 14 de marzo)
y mudificado por Orden de 11 de febrero de 1986 (<<IIoletln Oficial
del Estad"" d. 23 de junio), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el~de tráfion de perfeccionamiento
activo a la firma «Gerom',~ Limitada», con domicilio en
Zamora, 99, llarceIona, Y número de identificación fiscal
11-08215246, en.1 sentido de variar.1 párrafo tercero del apartado
cuarto de la citada disposición, donde dice: «Pesos netos exactos de
las pi.les realmente contenidas», debe decir: «Pies cuadrados
.xactos de las pi.les realmente contenidas».

Segundo.-se mantienen en toda su intel!ridad los restantes
extremos de la Orden de 27 de diciembre de 1985 (<<IIoletin Oficial
del Estado» de 14 de mano de 1986), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y .fectos.
Dios~ a V. L muchos años.
Madrid. 6 de octubre de 1986.-P. D., el Director gen.ral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviIés-Cason.

limo. Sr. Director gen.ral de Comercio Exterior.

27723 ORDEN de 6 de octubre de 1986 por la que se
modifica o la firmll «Gonvarri Industrial. Societlad
Anónima». el~men de tr4fico de oerf'eccwnamiento
activo paro la Im]J01'laci4n de bobinas de chapo y
chopos y la exportación de flejes y chapas,

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en .1 expe
di.nte promovido por la Em.J!!'e5'l «Gonvani Industrial, Sociedad
AnóIlÍlna» solicitando modificación del~ de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de bobinas de chapa
y chapas Y la exportación de tlejes Y~ autorizado por Orden
de 28 de tulio de 1983 (<<110.Ietin Oficial del Estad"" de 17 de
septiembre). .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el~ de tráfion de perfeccionamiento
activo a la firma «Gonvam Industrial. Sociedad AnóllÍlna», con
domicilio .n calI. Prolongación de Embajadores, sin nómero,
28018 Madrid. y NIF; A.28.088045, en el sentido de derogar el
Punto 4.· del apartado 2·, onrrespondiente a mercancias de
importacÍÓD.

Sesundo.-Modificar dentro del apartado 3.·~tea
productos de exportación, los módulos del producto 4. , que serán
de 104,16 kilogramos de las mercancias 1 ó 2, onn un subprodocto
del 4 por 100 en cada una de .1Ias.

Teroero.-Para la~temodificación, la retroactividad será ac.:. la publicación de esta Orden en .1 «IIoletin Oficial del

Cuarto.-se mantienen en toda su inte¡ridad los restantes
extremos de la Orden de 28 de julio de 1983 (<<IIoletin Oficial del
Estado» de 17 d. septi.mbre).

Lo q\1' onmunico a V.I. para su conocimiento, y .fectos.
Madrid. 6 de octubre de 1986.-P. D.•.e1_Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avues-uoson.
limo. Sr. Director general de Comen:io Exterior.

27724 RESOLuaON de 13 de mIlyo de 1986. de la Direc
ci6n General de Seguros. ¡KJr la _ se acuerda que la
Comisión LiquidQdoro iJe Entidades Asegurodoras
tlSUmIl lofundón de liqWdador de la Entidad «Mutua
Barcelonesa de Seguros» (MUDASE).

limo. Sr.: Visto el informe emitido por la Intervención del
Estado en la Entidad «Mutua Barcelonesa de Se¡uros» (MUDASE),
.n liquidación, en .1 que se seDaIa que en la liquidación de la
misma onncurren las circunstancias previstas en .1 apartado a) del
articulo segundo del Real Decreto-Iey 10/198<1, de 11 de julio, as(
onmo en .farticulo 97.2 del Reglamento de Ordenación del~
Privado, de 1 de agosto, al derivarse delllalance-Inventario a :ro de
diciembre de 1985 que el Activo resoba interior a su Pasivo,

Este Centro ha aonrdado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Asesuradoras asuma la función de Iiqwdador de la
Entidad «Mutua Barcelonesa de Seguros» (MUBASE), por estar la
misma incluida, visto el acuerdo adoptado en Asamblea general
extraordinaria, ceI.brada con fecha 20 de diciembre de 1985, en el


